
[ PANORAMA  SOCIOECONÓMICO DE LA POBLACIÓN 
INDÍGENA DEL ESTADO DE MÉXICO ] septiembre de 2009 

 
 

 

 

  

 

 Panorama  
socioeconómico de 
la Población 
Indígena del Estado 
de México  
 Indicadores e información sobre los pueblos indígenas del 
estado de México 

Proyecto CDI-PNUD "Pueblos Indígenas de México: Por una cultura de la 
Información".  
 
 
 



2 

 

 

  



3 

 

Contenido  
Presentación .................................................................................................................................... 5 

Agradecimientos ............................................................................................................................. 6 

Introducción .................................................................................................................................... 7 

I. Contexto del estado de México .................................................................................................. 8 

II. Características socioeconómicas y demográficas de la Población Indígena en el estado de 

México ............................................................................................................................................... 12 

a. Conceptos básicos ..................................................................................................................... 12 

b. Situación demográfica de la Población Indígena ...................................................................... 14 

Población indígena del estado de México ..................................................................................... 14 

Índice de femineidad ..................................................................................................................... 16 

Bilingüismo y monolingüismo ....................................................................................................... 18 

Composición del hogar .................................................................................................................. 20 

Viviendas ....................................................................................................................................... 23 

Estado Conyugal ............................................................................................................................ 26 

Fecundidad .................................................................................................................................... 29 

c. Indicadores de bienestar ........................................................................................................... 32 

Educación ...................................................................................................................................... 32 

Inasistencia Escolar ................................................................................................................... 32 

Analfabetismo ........................................................................................................................... 34 

Actividad económica ..................................................................................................................... 35 

PEA y PEI .................................................................................................................................... 35 

Ingresos por municipio y por sexo ............................................................................................ 38 

Población según posición en el trabajo ..................................................................................... 40 

Resumen de los indicadores de actividad económica .............................................................. 43 

Salud .............................................................................................................................................. 44 

Derechohabiencia ..................................................................................................................... 44 

Mortalidad ................................................................................................................................. 47 

III. Indicadores de desarrollo humano ....................................................................................... 48 

Concepto de desarrollo humano ............................................................................................... 48 

Índice de Desarrollo Humano (IDH) .......................................................................................... 49 



4 

 

Índice de Desarrollo relativo al Género (IDG) ........................................................................... 56 

Índice de Potenciación de Género (IPG) ................................................................................... 58 

El Índice de Competitividad Social (ICS) .................................................................................... 60 

IV. Consideraciones Finales ........................................................................................................ 62 

Bibliografía ........................................................................................................................................ 63 

Listado de gráficas ......................................................................................................................... 65 

Listado de Tablas ........................................................................................................................... 66 

 

  



5 

 

Panorama socioeconómic o de la Población Indígena 

del estado de México 

 

Presentación   

 

 

El Proyecto CDI-tb¦5 лллптмнл άPueblos Indígenas de México: por una Cultura de la 

LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ, tiene como objetivo principal promover la creación de una cultura de la 

información sobre la diversidad étnica y cultural del país. De manera particular, se tiene 

como meta generar una base social informada entre funcionarios públicos, investigadores, 

organizaciones sociales indígenas y la sociedad no indígena que facilite el establecimiento 

de condiciones de equidad para el diálogo cultural informado.  

En este sentido, una de las actividades prioritarias se refiere a la divulgación de la 

información generada por el mismo proyecto, sustentada en su eje de trabajo 

ά{ƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέΦ 5ƛŎƘƻ ŜƧŜ ōǳǎŎŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

en conocimiento para la elaboración de políticas públicas específicas, la planeación y la 

investigación. 

Bajo este contexto, durante el año 2008, el Proyecto CDI-PNUD impartió varios talleres 

sobre Indicadores e Información para la Atención a Pueblos indígenas en entidades con 

presencia de población indígena importante, entre los estados participantes se encuentra 

el estado de México. El objetivo de los talleres fue que las autoridades federales, estatales 

y municipales conocieran los productos informativos CDI-PNUD, sobre la situación 

socioeconómica y demográfica de los pueblos indígenas para utilizarlos como herramienta 

en la planeación y formulación de políticas públicas específicas. 

El presente documento pretende ser un instrumento entendible y útil para la planeación, 

que resuma los indicadores y que tengan un modelo para la interpretación de dichos 

indicadores, todo ello con base a los elementos expresados al momento del ejercicio de 

identificación de fortalezas y debilidades, que permitió enfatizar que tipo de información 

requieren para su labor cotidiana a favor de los Pueblos Indígenas del estado desde sus 

distintas instituciones. 
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Introducción  

 

La información contenida en este documento ofrece un panorama general de las 

condiciones socioeconómicas y demográficas de los Pueblos Indígenas del estado de 

México. Se hace especial énfasis en las diferencias entre hombres y mujeres y en algunos 

casos, también en las difrencias entre la población indígena y la población total. 

Durante el trabajo del taller se hizo evidente que la situación de las mujeres es de 

desventaja con respecto a los hombres y por eso es importante darle un trato especial. El 

reconocimiento de las desigualdades entre hombres y mujeres, producto de la 

distribución de las relaciones de poder ha sido reconocido por el PNUD desde el primer 

Informe sobre Desarrollo Humano (1990)1 . De esta manera, se aceptaba que el 

crecimiento económico y el desarrollo reproducen condiciones de discriminación que 

suelen afectar de manera especial a las mujeres. Desde ese entonces se advertía que no 

puede haber desarrollo humano si se impiden o se escatiman las libertades sustanciales 

de las mujeres2.  

De acuerdo con Amartya Sen (1997ύ άla pertenencia a un determinado sexo otorga 

socialmente facultades distintas, asimétricas, para construir libertades esenciales, aun 

cuando se disponga de bienes primarios y capacidades iguales. Ampliar capacidades, 

acceder a espacios de decisión y orientar las opciones que se valoran, requiere de poder 

para ser y hacer lo que se juzga valioso, es decir, del empoderamiento de las personasέΦ El 

presente documento busca, además de lo expuesto anteriormente, contribuir a ampliar la 

información existente sobre las diferencias entre sexos, para empoderar a las mujeres y 

contribuir a la mejora de sus condiciones de vida. 

Este documento está estructurado en cuatro apartados. Primero, se habla de las 

características generales del estado de México, con la finalidad de contextualizar al lector. 

Después se explican los criterios utilizados para definir población indígena por la CDI, así 

como un panorama general sobre el volumen, distribución y características lingüísticas de 

la población en el estado de México. En tercer lugar, se describen las condiciones 

socioeconómicas, demográficas, con respecto a la salud y el estado de Desarrollo Humano 

                                                           

1
 En las notas técnicas de dicho informe se exploran las disparidades entre los sexos, ocultas en el manejo de 

los promedios nacionales. Así, países con IDH similares registraban variaciones importantes en la brecha de 
los indicadores cuando se calculaban por sexo, lo cual revelaba la importancia de construir indicadores de 
desarrollo humano relativos al género (véase PNUD 1990) 
2
 Indicadores de Desarrollo Humano y Género en México 2000-2005, (México: PNUD, 2009). 
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Humano con base en los indicadores del PNUD para la población en general y un breve 

apartado para la población indígena en particular. Se concluye con algunas 

consideraciones finales.   

I. Contexto del estado de México 
 

De acuerdo a información del II Conteo de Población y Vivienda de 2005 del INEGI, la 

población total del estado de México  fue de 14Ω007,495 habitantes, de los cuales 832,692 

son población indígena, esto es el 5.94% (tabla 2). Cinco años antes, los indígenas 

representaban el 7.2% del total de la población Mexiquense. Esta disminución absoluta y 

relativa de la población indígena en México es semejante a lo que sucede en la mayor 

parte del país, donde la población indígena disminuyó tanto en proporción con el total de 

la población, pasando del 11.2 al 9.5%, como en términos absolutos, al registrarse 390,790 

indígenas menos en el 2005 que en el 20003. 

Suponemos que esta disminución se debe en parte, a la pérdida de las lenguas indígenas 

que impacta directamente en el indicador de habitantes indígenas (porque para ser 

considerado indígena es necesario que se hable la lengua o que alguno de los miembros 

del hogar hable lengua indígena). Otro factor puede ser la migración que separa a las 

familias, en este caso si no se habla lengua indígena y se está separado de la familia, no se 

registra como indígena.  

El estado de México cuenta con 125 municipios, de los cuales 3 son municipios indígenas 

(Ixtlahuaca, San Felipe del Progreso y Temoaya), 37 tienen presencia indígena y 85 tienen 

población indígena dispersa.  

Tabla 1, Tipo de municipios en el estado de México, 2005 

Total de municipios en el estado de México 125 

Municipios indígenas 3 
Municipios con presencia indígena 37 
Municipios con población indígena dispersa 85 

Fuente: CDI-PNUD, Sistema Nacional de Indicadores sobre la Población Indígena de México con base en: INEGI, II Conteo de Población y 

Vivienda, México, 2005 y INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

 

                                                           

3
  Localidades indígenas, (México: CDI-PNUD, 2005) Disponible como CD-ROM. 
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Como se puede observar en la tabla 2, en el 2005 había 2,526 localidades, de las cuales 

17.5% eran localidades con más de 40% de población indígena. Cinco años antes hubo 70 

localidades más en el estado (esto es 2,596). Su desaparición se puede deber a migración, 

falta de empleo, entre otros. Llama la atención que las localidades con más de 40% de 

población indígena, lejos de disminuir, aumentaron de 400 a 442 en el mismo periodo 

(tabla 2). 

Tabla 2, Características del estado de México 

 2000 2005 

Municipios  125 

Localidades Total  2,596 2,526 

Localidades con más de 40% población indígena  400 442 

Habitantes en el estado  моΩлфсΣсус мпΩ007,495 

Indígenas  938,134 810,311 

% del total   7.2% 5.8% 

 

 

 

Los pueblos indígenas originarios de la entidad se identifican con la región Mazahua-

Otomí, que incluye 21 municipios, de los cuales uno está en Michoacán y otro en 

Querétaro. Hay otros grupos etnolingüísticos en el estado, pero no residen en la región, 

como los nahuatlatos en la zona de Texcoco y los Ocuiltecos o Tlahuicas en el municipio de 

Ocuilán. Los grupos que concentran más del 70% de la población son Otomíes, Mazahuas 

y Nahuas, éstos últimos hay originarios y migrantes (tabla 3). 

  

Fuente: CDI-PNUD, Sistema Nacional de Indicadores sobre la Población Indígena de México con base en: INEGI, II 

Conteo de Población y Vivienda, México, 2005 y INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 
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Tabla 3 Principales Grupos Etnolingüísticos del estado de México 

Grupo etnolingüístico Población 
Indígena 

Porcentaje 

Población indígena en 
hogares 

810,311 100 

Mazahua 240,119 29.6 

Otomí 227,791 28.1 

Náhuatl 120,932 14.9 

Mixtecas 57,511 7.1 

Zapotecas 33,301 4.1 

Mazateco 20,720 2.6 

Totonaca 19,106 2.4 

Ocuilteco o Tlahuica 1,890 0.2 

Matlatzinca 1,727 0.2 

Otros 87,214 10.8 

 

 

En el 2006, uno de los productos de la cooperación entre la CDI y el PNUD se concentró en 

el estudio de las regiones indígenas del país. En dicha obra, se definió el término región 

como el espacio en el que se integran aquellos elementos que pertenecen a un nivel más 

pequeño ςmunicipios o localidades- que se encuentran dentro de una entidad mayor a 

través de la red de relaciones que se establecen entre ellas. La población indígena que 

vive en esta región es el 31 por ciento de la población indígena total del estado México. 

Además de los 21 municipios que la conforman, quince presentan grados de marginación 

alta y muy alta4.  

Algunas características de estos municipios son: monolingüismo, mortalidad infantil y alta 

fecundidad. Por ejemplo, en estos municipios vive el 90 por ciento de la población 

monolingüe del estado. El 93 por ciento de los municipios, bajo estas condiciones de 

marginación, registran tasas de mortalidad infantil altas y muy altas. El 86 por ciento tiene 

tasas de fecundidad alta y muy alta; el caso de San Felipe del Progreso resalta con muy 

alta tasa global de fecundidad (TGF): 3.7 hijos por mujer en edad fértil. En la revisión 

                                                           

4
 Serrano Carrreto Enrique (Coord), Regiones indígenas de México, (México: PNUD-CDI, 2006), 59. 

Fuente: CDI-tb¦5Φ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀl de Indicadores sobre la Población Indígena 

ŘŜ aŞȄƛŎƻέ Ŏƻƴ base en: INEGI, II Conteo de Población y Vivienda, México, 2005 
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sobresalen dos municipios indígenas, Ixtlahuaca y Temoaya, que aun con altos grados de 

marginación, mantienen una TGF media5.  

 

 

Fuente: Serrano Carrreto Enrique (Coord), Regiones indígenas de México, (México: PNUD-CDI, 

2006), disponible en CD-ROM. 

El mapa muestra la ubicación de la región Mazahua- Otomí. Esta área presenta un 

marcado desequilibrio en cuanto a la proporción de municipios eminentemente indígenas 

(en color gris) apenas 14 por ciento de los municipios.y municipios con presencia indígena 

(en color amarillo). Por su cercanía con el Distrito Federal y la zona metropolitana, algunos 

municipios indígenas de esta región presentan alta participación del sector secundario en 

la economía.  

                                                           

5
 Ibídem 

Mapa 1 
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II.  Características  socioeconómicas y demográficas de la 

Población Indígena  en el estado de México 
 

a. Conceptos básicos 
 

Población indígena  

La población indígena se identifica en los censos de población, utilizando principalemente 

dos criterios: [1] criterio lingüístico, que se refiere a la condición de habla de lengua 

indígena. Y [2] criterio de pertenencia o autoadscripción étnica, donde se les pregunta si 

se consideren indígenas. 

Para estimar la población indígena, las diferentes instituciones adoptan sus propios 

criterios, teniendo como base la información que se obtiene del Censo General de 

Población y Vivienda o del Conteo de Población y Vivienda. Así tenemos, por ejemplo, que 

INEGI, considera como indígena aquella población que habla alguna lengua indígena y a la 

población en viviendas en donde el 

jefe y/o cónyuge declaró hablar 

alguna lengua indígena. CONAPO, 

por su parte, considera como 

población indígena aquella que 

habita en hogares en los cuales 

cualquier miembro, excepto el 

servicio doméstico, es hablante de 

lengua indígena o se asume como 

perteneciente a un grupo indígena. 

 

Hogar indígena  

La CDI, se apoya en el criterio 

lingüístico para desarrollar el 

concepto de hogar Indígena y a 

partir de él estima a la Población 

Indígena.  El criterio de hogar es 

ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇƻǊǉǳŜ άasí como la 

Articulo 2º de la Constitución Mexicana.- la Nación Mexicana es 

única e indivisible. Me pregunto si no hay que poner mayúsculas 

a Nación Mexicana 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 

del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte 

de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio 

fundamental para determinar a quienes se aplican las 

disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 

que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas 

en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 

con sus usos y costumbres.  
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lengua permite que las personas participen de una cultura y de toda la gama de 

significados expresados mediante el idioma común, de igual forma a través del hogar se 

comparte un espacio de vida y se transmiten de una generación a otra todos los 

significados y símbolos asociados con la indumentaria, alimentación, valores, normas de 

comportamiento, costumbres y hasta una lógica económica que forma parte del modo de 

vidaέ 6.  

Por hogar indígena entendemos άla unidad familiar donde el jefe y/o el cónyuge y/o el 

padre y/o la madre y/o el suegro y/o la suegra de éste hablen alguna lengua indígenŀέ7. El 

hogar implica parentesco, las relaciones entre las generaciones y la transmisión de la 

cultura indígena.  

La estimación de la PI también incluye a las personas que al momento del censo habitaban 

en una vivienda colectiva y declararon hablar una lengua indígena.  

 

Estimación de la población indígena de la CDI 

En suma, cuando hablamos de Población Indígena (PI) en la CDI, incluimos: 

 población que habita un hogar indígena, 

 población HLI en hogares no indígenas, 

 población HLI en viviendas colectivas 

 

Tipología de municipios  

La distribución de la población indígena en los municipios nos permite conocer las 

diferentes situaciones de los indígenas dependiendo de su entorno. Para definir si un 

municipio es indígena se utilizan dos criterios: (1) representación proporcional de los 

indígenas en el total de la población y (2) la concentración de indígenas en números 

absolutos8. 

Existen tres categorías de municipios. La primera se refiere a los municipios donde la 

Población Indígena (PI) representa el 40% o más de la población total (criterio de 
                                                           

6 
Indicadores socioeconómicos de los pueblos indígenas de México, op. Cit, p 21.  

7 Indicadores socioeconómicos de los pueblos indígenas de México, (México: CDI-PNUD, 2002), 20. 
8 
Ibid, pp 24-25.  
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representación proporcional), éstos se llaman municipios indígenas.  Después están 

aquellos con menos del 40% de población indígena respecto a la población total, y donde 

la población indígena es de 5,000 o más personas, conocido como municipios con 

presencia indígena. Y finalmente, aquellos municipios con menos de 5,000 habitantes que 

pertenece a la categoría municipios con población indígena dispersa9. 

b. Situación demográfica de la Población  Indígena  

 

άEl comportamiento demográfico de la población indígena se caracteriza por una fecundidad 

temprana y elevada, intervalos cortos entre nacimientos y un perfil epidemiológico que tiene 

como rasgos principales tanto una elevada mortalidad infantil y general como patrones de 

enfermedad y muerte donde predominan la desnutrición y las enfermedades infecciosas y 

parasitarias, con marcadas diferencias entre los más de 60 grupos etnolingüísticos que existen 

en el país. Este patrón está estrechamente asociado a la pobreza y al rezago socioeconómico 

que padecen sus integrantes, así como a la dispersión y al relativo aislamiento en el que se 

encuentranέ10. 

 

Población  indígena del estado de México  
Tabla 4, Población indígena por grupos de edad y sexo, estado de México, 2005 

 Población indígena 

 Hombres Mujeres 

Total 394,474 415,837 

0 a 14 años 140,665 137,337 

15 a 24 años 85,912 88,318 

25 a 64 años 149,514 165,005 

65 años y más 17,937 24,725 

No especificados 446 452 

Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Conteo de Población y Vivienda, México, 2005. 

 

                                                           

9
Ibidem. 

10 Partida Bush Virgilio, Proyecciones de indígenas de México y de las entidades federativas 2000-2010, 

(México: CONAPO, 2005), 11. 
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Del total de la población indígena del estado en el 2005, 51.3% eran mujeres y el 48.7% 

hombres. La gráfica 1, muestra la población indígena por grupos de edad. Llama la 

atención que en el rango de 0 a 14 años, sean más hombres que mujeres. En los siguientes 

rangos las mujeres son mayoría. En el rango de 15 a 24 años son más mujeres. Al final, en 

el último rango, hay 57 mujeres por cada 100 habitantes. 

Esta tendencia de la población indígena del estado de México coincide con los patrones de 

la población total del estado y la población total Nacional.  Es decir, existen más hombres 

en el rango de 0 a 14 años, y después más mujeres en todos los demás rangos, salvo en el 

último rango, en el que la diferencia entre hombres y mujeres no es suficiente para sacar 

conclusiones. 

Por ejemplo, mientras que el estado 

de México tiene 57 mujeres por cada 

100 habitantes en ese rango, a nivel 

nacional hay 50 por cada 100 y en 

Chiapas hay sólo 47. 

Dentro de las posibles causas de este 

comportamiento está la migración 

masculina y la mortalidad masculina en 

el estado de México. Del lado de la 

migración los grupos etnolingüísticos 

Mazahua y Otomí expulsan población 

de los dos sexos, ya sea esta temporal 

o definitiva, además esta entidad 

presenta un importante número de 

municipios considerados en el año 

2000 como de atracción migratoria11, 

en la cual se inserta tanto población 

indígena como no indígena. 

 
Gráfica 1, Población indígena por grupos de edad, Edo. México 
2005 

 

 
 
 

 

Incluso dentro de la región Mazahua Otomí, la mayoría de los municipios se encuentran 

en situación de equilibrio migratorio, el resto sí son expulsores de población. La migración 

masculina ocasiona: pérdida de la fuerza laboral activa; abandono o renta de las tierras de 

                                                           

11 Ordorica et al, El índice de reemplazo etnolingüístico entre la población indígena de México, (México: 

CIESAS, 2009), 127. 
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Fuente: CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población 

indígena de México, con base en: INEGI, II Conteo de Población y 

Vivienda, México, 2005. 
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cultivo; incremento del trabajo y responsabilidades para las personas que se quedan al 

cuidado de la familia; problemas de violencia de género, entre los que destacan: 

abandono temporal o definitivo de la pareja, las y los hijas/os, violencia física, sexual y 

patrimonial hacia las mujeres, niñas y niños que permanecen en las comunidades12. 

Rastrear cuáles de estos efectos están ocurriendo en el estado de México es un trabajo 

arduo y que requiere investigación cualitativa además de lo cuantitativo. A través del 

presente documento se tratará de esbozar algunas tendencias.   

 

Índice de femineidad  
 

Tabla 5, Índice de femineidad, estado de México y tipo de municipio, 2000 

 Total 0-14 15-64 65 y más 

Estado de México 105.2 98.6 107.5 138.6 

Municipio Indígena 108.3 98.8 113.4 147.9 

Con presencia indígena 104.5 98.7 106.4 136.3 

Población indígena dispersa 103.9 97.3 104.8 133.5 

 Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Censo de Población y Vivienda, México, 2000. 

 

La situación de las mujeres indígenas en el estado de México, como en todo el país, es 

desventajosa en relación a la de los hombres. En general, sufren una triple discriminación: 

por ser mujeres, por ser indígenas y por ser pobres13. A continuación analizaremos algunas 

cifras que dan cuenta de este hecho. 

El índice de femineidad14 muestra la relación entre el número de mujeres respecto a los 

hombres y permite apreciar el equilibrio demográfico para una población en un momento 

determinado.  

 

                                                           

12
 Huacuz Elías, María Guadalupe y Barragán Solís, Anabella. ά/ǊǳȊŀǊ ƭŀ ŦǊƻƴǘŜǊŀΥ ƭŀ ƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 
ŎƻƳƻ Ǌƛǘƻ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳŀǎŎǳƭƛƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƧƽǾŜƴŜǎ ŘŜ DǳŀƴŀƧǳŀǘƻέ. Revista Globalización y Migración, 
Vol. III, Núm. 5 (2008), http://www.estudiosmasculinidades.buap.mx/num5/jovenes.html 
13 Los Acuerdos del San Andrés, Edición bilingüe Español-Tzotzil, (México: Coneculta 2003), 15. 
14

 Indicadores con perspectiva de género, (México: CDI 2006), 50. 
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 Para el rango de edad de 0 a 14 años, el índice muestra que en el estado de 

México hay 98.6 niñas por cada 100 niños (gráfica 2). Para este rango de edad la 

proporción se mantiene con escasa diferencia para todos los municipios, aunque 

baja un poco en los municipios con población indígena dispersa, donde hay 97.3 

niñas por cada 100 niños.  

 

 

 En el siguiente rango, de 

15 a 64 años, la variación es 

mayor: mientras que en 

municipios indígenas hay 113 

mujeres por cada 100 hombres, 

en municipios con presencia 

indígena hay 106, y en 

municipios con población 

indígena dispersa, hay 105 

mujeres por cada 100 hombres.  

 

 Finalmente en el último 

rango de 65 y más años, hay 

139 mujeres por cada 100 hombres en promedio en el estado de México. Al igual 

que en los otros rangos de edad, en los municipios indígenas es donde el índice de 

femineidad es mayor: 3 mujeres por cada 2 hombres.  

 

En promedio, los municipios indígenas tienen un índice de femineidad más alto que el 

resto de los municipios para todos los grupos de edad. A partir de los 15 años que el índice 

de femineidad es superior. También, es notorio que los municipios con población indígena 

dispersa, tienen índices de femineidad más bajos, en general, es decir, hay menos mujeres 

que hombres. 

 Por último, la categoría de 65 y más es muy variable en parte debido al que hay menos 

habitantes. Por ejemplo, en el estado de México hay 14 mujeres por cada 10 hombres, 

cuando el promedio nacional es de 10.3 mujeres por cada 10 hombres y en Chihuahua, 

uno de los estados con menos mujeres en este rango de edad, hay 8 mujeres por cada 10 

hombres. A partir de los 15 años que el índice de femineidad es superior.  
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Dado que las dos características principales que hacen que un individuo sea considerado 

indígena son (1) lengua y (2) la pertenencia a un hogar indígena, analizaremos primero 

estos dos indicadores.  

 

Bilingüismo y monolingüismo  
 

Tabla 6, Población Hablante de lengua indígena, y porcentaje respeto al total de población, estado de México, 2005 

 Bilingüe Monolingüe HLI No 
especificado 

Monolingüe 
español 

Población 
total 

 Personas % Personas % Personas % Personas % Personas 

Total 293,584 40.64% 2,828 0.39% 13,587 1.88% 412,431 57.09% 722,430 

Hombres 145,802 41.68% 403 0.12% 3,557 1.02% 200,022 57.18% 349,784 

Mujeres 147,782 39.66% 2,425 0.65% 10,030 2.69% 212,409 57.00% 372,646 

 Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Conteo de Población y Vivienda, México, 2005. 

 

La conservación de la lengua indígena al interior de los hogares tiene diferentes 

expresiones en los grupos indígenas de México. Cada grupo presenta distintas estructuras 

poblacionales y procesos lingüísticos lo que, generalmente implica cambios en la 

definición de su identidad como colectividades culturalmente diferenciadas y con 

particularidades demográficas y socioeconómicas15.  

En referencia a lŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ άƭŜƴƎǳŀέ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΣ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊΥ ōƛƭƛƴƎǸŜǎΣ 

monolingües hablantes de lengua indígena (HLI), monolingües hablantes de español o no 

especificado. 

Suponemos que ser monolingüe hablante de lengua indígena, implica menos acceso a 

información, a mercados y por tanto a oportunidades. Así tenemos que, en general, las 

mujeres en el estado de México están en desventaja con los hombres, al ser más 

monolingües, de lengua indígena. 

En la gráfica 3 podemos observar como las mujeres en el estado de México son quienes 

hablan más lengua indígena, ya sea que hablen sólo lengua indígena o sean bilingües. Hay 

                                                           

15
 García et al, Las mujeres indígenas de México: su contexto socioeconómico, demográfico y de salud, 

(México: Inmujeres-CONAPO-CDI-SS, 2005). 
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150,207 mujeres que hablan lengua, mientras que sólo 146,205 hombres lo hacen. 

Proporcionalmente hay más hombres bilingües y hablantes de español, que mujeres. 

 
 
Gráfica 3, Porcentaje de la población indígena de 5 años y más según 
condición de habla Indígena y sexo, 2005 

 
 
 
 

 

9ƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ άla extinción de una 

lengua no es sólo la pérdida de una 

forma de comunicación, conlleva la 

desaparición de una cosmovisión y 

una forma de ver la vida, así como 

la absorción del individuo y las 

comunidades por una sociedad 

ajenaέ16. 

 

Uno de los factores que afectan la 

transmisión de la lengua está 

asociado a cuestiones utilitarias y 

de discriminación17. Para ahondar 

más en las causas y los efectos de 

la transmisión de la lengua es 

necesario recurrir a estudios más 

especializados. 

 

Un ejemplo son las monografías por grupo etnolingüístico que elabora la propia CDI y el 

PNUD. Donde se explica que para los otomíes,  

Un elemento importante que propició que muchos habitantes de la zona dejaran de hablar 

la lengua fue la migración de la población indígena a las ciudades, pues los obligó a hablar 

español con el fin de vender sus productos y lograr comunicarse con la población mestiza 

que los empleaba. Por ello, algunos padres de familia prefirieron que sus hijos hablaran 

únicamente el español, ya que así no serían relegados o tratados ŎƻƳƻ άƛƴŘƛƻǎέ18. 

 

                                                           

16
 Ordorica et al, Op. Cit, p 19. 

17 
Ibid, pp. 123-140. 

18
 Questa Rebolledo, Alejandro, Otomíes del norte del Estado de México y Sur de Querétaro, (México: CDI-

PNUD, 2006), 9. 
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El estado de México cuenta con grupos etnolingüísticos en proceso de extinción acelerada 

de la lengua, esto es, la transmisión de la lengua de padres a hijos o en las relaciones 

ancestro-descendientes es de un menor de 5 a 9 años por cada dos adultos que hablan la 

lengua. Un grupo en equilibro, transmitiría la lengua a un menor por cada adulto hablante 

de lengua indígena, y un grupo en expansión, enseñaría la lengua a más de un menor por 

cada adulto hablante de lengua19.  

A nivel nacional el estado de México ocupa el penúltimo lugar en cuanto a transmisión de 

la lengua materna, sólo superado por el Distrito Federal, con un índice de reemplazo 

etnolingüístico de cero, es decir, de extinción acelerada. Algo, muy por debajo de la media 

nacional de 0.7. Éste refleja dos realidades distintas: por un lado, el área conurbada de la 

ciudad de México con una importante presencia de población indígena migrante, con dos 

o más generaciones de residencia, al igual que en el área metropolitana de Toluca que 

también se ha conurbado con municipios indígenas del norte ; por el otro, la presencia de 

municipios donde los grupos indígenas autóctonos pierden espacios lingüísticos, 

ubicándose en estado de extinción acelerada, como es el caso de los mazahuas y los 

otomíes. Tal es el caso del corredor de los municipios de Ixtlahuaca, Atlacomulco y 

Jocotitlán, por citar algunos de ellos, los cuales se han transformado en áreas industriales 

que emplean importantes contingentes de población indígena. 

 
  

Composición del hogar  

 

Según la CDI y el INEGI, hay 3 tipos básicos de hogares:   

1. Hogares familiares 

a. Ampliados  (Abuelos, primos, otros familiares, más núcleo) 

b. Nucleares  (papá, mamá, hijos) 

2. Hogares unipersonales 

3. Hogares corresidentes20  (donde viven más de 2 personas sin vínculos familiares). 

 

Los indígenas viven principalmente en hogares familiares nucleares. Así tenemos que a 

nivel nacional, el 94.5% de la población indígena vive en hogares familiares. De éstos el 

                                                           

19 Ordorica et al. Op. Cit. p19 
20  

Hogares corresidentes: conformados sólo por personas sin vínculo de parentesco con el jefe del hogar. 
(www.conapo.gob.mx) 
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70% son hogares nucleares y 30% son hogares ampliados. Otro 5.2% vive en hogares 

unipersonales y un 0.3% en hogares de corresidentes.   
 

En el estado de México las proporciones son similares a la media nacional.  Vemos que del 

total de los hogares indígenas 93.6% son hogares familiares, 6.1% son hogares 

unipersonales y sólo 0.3% son corresidentes. Los hogares familiares, están compuestos en 

su mayoría por hogares familiares nucleares, 66.6%. Después, 25.5% son hogares 

familiares ampliados, 0.8% son compuestos y el restante 0.7% no están clasificados. Se 

observa nuevamente una tendencia a conductas más tradicionales en los municipios 

indígenas. En dichos municipios el porcentaje de indígenas viviendo en hogares familiares 

ampliados es de 38%, mientras que en el resto de los municipios el promedio de estos 

hogares es de 30%.   Recordemos que entre los otomíes, como entre otros pueblos 

indígenas, vƛǾƛǊ Ŝƴ ƘƻƎŀǊŜǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ǇŜǊƳƛǘŜ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀƴǘŜƴƎŀƴ ǾƛǾŀǎ άmuchas historias 

ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ǉǳŜ ƭŀ ƳŜƳƻǊƛŀ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀ ǘǊŀƴǎƳƛǘŜ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀ Ŝƴ ŦŀƳƛƭƛŀΦ ώΧϐ 5ŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ 

naturaleza especial de las relaciones entre familias, regidas por un profundo sentido 

colectivo y de ayuda recíproca, el indio es esencialmente altruistaά21. 

 
Tabla 7, Porcentaje de hogares indígenas por tipo de municipio, según tipo de hogar, estado de México, 2000 

  % de hogares según tipo de hogar 

  Familiares 
Familiares 

Total 
Unipersonal 

 
Corresidente 

   Nucleares Ampliados Compuestos No 
espe. 

Total 
 

66.6 25.5 0.8 0.7 93.6 6.1 0.3 

Municipio 
Indígena 

57.5 37.9 0.1 0.5 96.1 3.9 0.0 

Con presencia 
indígena 

61.1 32.7 0.5 0.6 94.8 5.0 0.2 

Pob. Indígena 
dispersa 

65.7 28.4 0.6 0.4 95.2 4.6 0.3 

Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Censo General de Población y Vivienda, México, 2000. 

 

Así tenemos menos personas viviendo en hogares unipersonales y corresidentes en 

municipios indígenas: 3.9 y 0.0% respectivamente. Mientras que en municipios con 

presencia indígena hay 5.0% viviendo en hogares unipersonales, y en municipios con 

población indígena dispersa hay 4.7%. 

 

                                                           

21
 Navarrete Linares, Federico, Los pueblos indígenas de México, (México: CDI, 2008), 95. 
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Jefatura del hogar  

 

Laǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ hǘƻƳƝŜǎ άde la región se encuentran ensambladas por un sistema de 

parentesco que, se rige por una serie de elementos patrilineales (reglas y derechos 

adquiridos por la vía paterna) que determinan tanto el modelo de asentamiento como la 

herencia de la tierraέ22. Esto se observa para todos los grupos indígenas en el país. Los 

cargos dentro de la comunidad, que fungen como elemento legitimador de la pertenencia 

comunitaria, son ocupados sólo por los hombres de la comunidad23. 
 

Tabla 8, Distribución porcentual y absoluta de la jefatura de los hogares por sexo y tipo de municipio de residencia, 

estado de México, 2000 

 Hogares 
 indígenas 

Hogares con  
jefe mujer 

% Hogares con  
jefe hombre 

Estado de México  181 114  32 413 17.9  148 701 

Indígena  33 633 6971 20.7 26662 

Con presencia indígena  134 703 23340 17.3 111363 

Población indígena dispersa  12 778 2102 16.5 10676 

Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Censo General de Población y Vivienda, México, 2000. 

Esta situación está reflejada en la distribución de la jefatura del hogar entre hombres y 

mujeres. En el estado de México tenemos que en promedio 82 de cada 100 hogares 

tienen un hombre como jefe del hogar (gráfico 4). En el estado de México hay más 

mujeres jefas de hogar en municipios indígenas que en otros municipios.  El estado de 

México es uno de los estados con mayor número de mujeres como jefas de hogar. 

 

Esta situación es distinta en 

otros estados, como en 

Chiapas donde los 

municipios indígenas tienen 

menos mujeres jefas de hogar 

que el resto de los municipios. 

Esto puede ser resultado de 

que el grado de urbanización 

del estado de México es 

mucho mayor que en Chiapas, 

                                                           

22
 Questa Rebolledo, Alejandro. Op. Cit, 19. 

23 
Cuadriello Olivos, Hadlyyn, Tojolabales, (México: CDI, 2006), 21. 
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ŘŜ aŞȄƛŎƻέ Ŏƻƴ base en: INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

Gráfica 4, Distribución porcentual de la jefatura de los hogares por sexo y 

tipo de municipio, estado de México 2000 
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lo que modifica los patrones de comportamiento. 

 

Como lo menciona Eduardo Sandoval, la mayoría de los hogares indígenas que tienen 

jefatura femenina se debe a: abandono de hogar, muerte del padre, migración. En estos 

casos, los roles y las actividades del grupo doméstico sufren modificaciones substanciales. 

La mujer indígena asume el rol de jefe del hogar con todas sus responsabilidades. Además 

de las actividades hogareñas, como la preparación de alimentos, limpieza de la casa, 

lavado de ropa, reparación de prendas, atención a los niños, ancianos y enfermos, 

interviene de manera directa como responsable del cultivo del maíz: siembra, desyerba, 

fumiga y cosecha. Igualmente se encarga de atender a los animales que tienen en el solar 

o en el patio de la casa24. 
 

Viviendas  

Características de las viviendas y acceso a servicios 
 

La pobreza, la marginalidad y la exclusión de la población indígena se expresa en las 

condiciones de sus viviendas, el acceso a servicios tales como agua y electricidad, así como 

a la disponibilidad de ciertos bienes que facilitan el trabajo a las mujeres, como el tipo de 

combustible usado para cocinar y la licuadora. 

A nivel nacional, la población indígena que habita en viviendas con acceso a agua 

entubada dentro de la vivienda asciende a 69 por ciento, y para mestizos e indígenas es de 

88 por ciento; mientras que en el estado de México el promedio para indígenas es de 

82.4%. La falta del servicio eléctrico también es más acentuada entre los indígenas que 

entre los no indígenas. Y aún más entre quienes residen en municipios indígenas (61%) 

que entre quienes residen en municipios con presencia indígena (20%).  

Sólo el 70% de las viviendas indígenas25 cuentan con drenaje, mientras que 92% de las 

viviendas totales del estado de México tienen drenaje.  Los materiales con los que están 

construidas algunas viviendas indígenas dan cuenta del nivel de pobreza y marginalidad de 

                                                           

24 
Sandoval F. Eduardo Andrés, opinión en el foro virtual del PNUD, (México, 2009). 

25
 Se retoma la definición de la vivienda como el  άEspacio delimitado normalmente por paredes y techos de 

cualquier material, con entrada independiente, que se utiliza para vivir, esto es, dormir, preparar los 
alimentos, comer y protegerse del ambiente. La entrada independiente permite que los ocupantes de la 
vivienda entren y salgan de ella sin pasar por el intrior de los cuartos de otra vivienda.  Vivienda indígena es 
donde vive al menos un Hablante de Lengua Indígenaέ. En Indicadores socioeconómicos de los pueblos 
indígenas de México, (México: CDI-PNUD, 2002), 348. 
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estas poblaciones. En la gráfica 5 se observan 3 indicadores de las condiciones de la 

vivienda: piso, paredes y techo. El 40 por ciento de los indígenas que viven en municipios 

indígenas tienen viviendas con piso de tierra, mientras que de los indígenas viviendo en 

municipios con presencia indígena, el 21 por ciento tiene piso de tierra en sus viviendas. 

En lo que se refiere a techos, el 11.3% de los indígenas en Chiapas tienen vivienda con 

techo de material de desecho o lámina o carrizo.  En lo que se refiere a paredes el 1.4% 

tiene paredes de material de desecho o lámina de cartón techos de cartón. Siendo más la 

proporción de indígenas con este tipo de paredes en municipios con población indígena 

dispersa (2.5) y menos los que viven en municipios indígenas, 0.4.   

Gráfica 5, Porcentaje de viviendas indígenas que carecen de ciertos servicios básicos en la vivienda o habitan en 

viviendas construidas con materiales precarios, Estado de México, 2000

 

 

En el caso de los Otomíes, sus viviendas son de una sola planta y están construidas de 
adobe, con techo de vigas de pino o cerezo y tejas26. 
 

En suma, los indígenas que viven en municipios indígenas tienen menos acceso a viviendas 

con servicios básicos que los indígenas viviendo en municipios con población indígena 

dispersa. No sucede igual en lo referente a viviendas con materiales duraderos y seguros, 

                                                           

26
 Questa Rebolledo, Alejandro, op. Cit, p.16. 
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 Fuente: CDI-tb¦5Φ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴ LƴŘƝƎŜƴŀ ŘŜ aŞȄƛŎƻέ Ŏƻƴ base en: 

INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 
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donde los indígenas que viven en municipios indígenas tienen mejores condiciones de 

techos y paredes que el resto. 

Viviendas sin electrodomésticos 

La falta de electrodomésticos se puede explicar por varias razones que varían según el 

municipio, mencionamos aquí tres de las posibles causas: falta de energía eléctrica en la 

localidad, no se cuenta con los medios económicos para adquirirlos; o porque 

culturalmente no son compatibles con las prácticas locales.  

Tabla 9, Porcentaje viviendas indígenas según bienes electrodomésticos, estado de México, 2000 

 
No tiene radio 

No tiene  
televisión 

No tiene  
licuadora 

Cocinan con leña, 
 carbón o petróleo 

Estado de México 21 29 33 43 

Indígena 28 42 52 68.0 

Con presencia indígena 19 26 29 37.8 

Pob. Indígena dispersa 15 18 19 23.9 

Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Censo General de Población y Vivienda, México, 2000. 

 

Aproximadamente una tercera parte de los indígenas que viven en el estado de México, 

no cuentan con bienes electrodomésticos. La gráfica 6 muestra como quienes viven en 

municipios indígenas tienen menos acceso a radio, televisión, licuadora y estufa, que 

quienes viven en otros municipios.  En el caso de la licuadora, 52% de los indígenas 

viviendo en municipios indígenas no tienen una, mientras que para los indígenas que 

viven en municipios con población indígena dispersa, son el 19%. Un caso similar ocurre 

con la televisión, 42 por ciento carecen de televisión en los municipios indígenas, mientras 

que en los municipios con población indígena dispersa el 18 por ciento no tiene televisión. 
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Gráfica 6, Porcentaje de viviendas indígenas según bienes electrodomésticos, estado de México 2000 

 

 

Desde la perspectiva de los no indígenas, esto implica una sobrecarga de trabajo, pues 

tanto cocinar con leña o carbón, como moler en metate, hace más pesada la preparación 

de alimentos. Para los indígenas, es distinto. Para ellos contar con fogón en lugar de estufa 

(por poner un ejemplo) es parte de sus costumbres y por tanto de su cosmovisión. 

El fogón encierra una sacralidad sumergida en la cotidianidad: es en la cocina 

donde se calienta el cuerpo, se muele el maíz, se prepara la comida y se habla de 

ƭƻǎ ŘŜōŜǊŜǎ ŘƛŀǊƛƻǎΤ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝǎ ŀƘƝ ŘƻƴŘŜ ŜȄƛǎǘŜ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǊƛǾƛƭŜƎƛŀŘƻ ŘŜ άŜƭ 

ŎƻǎǘǳƳōǊŜέΣ ǘŞǊƳƛƴƻ ǉǳŜ ŘŜǎƛƎƴŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ Ƴƛǘƻǎ ȅ ŎǊŜŜƴŎƛŀǎ 

disociadas de la cosmogonía católica ortodoxa, y donde sobresalen los relatos de 

nahuales, brujas y apariciones, además de historias de ancestros27. 

 

Estado Conyugal 
 

Entre la población indígena casi todos ςhombres y mujeres- se casan o se juntan a vivir. 

Esto es común en la mayoría de las sociedades tradicionales.  

                                                           

27
 Ibíd. pág, 19. 
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Tabla 10, Porcentaje de mujeres casadas o en unión libre en hogares indígenas, estado de México 2000 

  12-15  15-20  20-25 25-30  30-50 

Estado de México 0.5 14.5 48.4 70.4 81.2 

Indígena 0.4 14.2 50.9 72.9 81.8 

Con presencia indígena 0.5 14.5 47.9 70.1 81.1 

Población indígena dispersa 0.3 16.1 47.5 68.3 80.1 

Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Censo General de Población y Vivienda, México, 2000. 

 

En México las uniones se realizan a edades más o menos tempranas: 21.5 por ciento de las 

mujeres y 7.5 por ciento de los hombres indígenas de entre 15 y 20 años ya han dejado de 

ser soltera(o)s. En los municipios indígenas del estado de México, que tienden a ser menos 

tradicionales que otros municipios indígenas del país en parte por su cercanía con la 

Ciudad de México, 14.5 por ciento de los y las indígenas en este rango de edad ya se unió 

o casó alguna vez.   

 
Gráfica 7, Porcentaje de mujeres casadas o en unión libre en  hogares 
indígenas en el estado de México 2000 

 
 

 
 

Como se puede apreciar en la 

gráfica 7, en el estado de México 

las diferencias entre los indígenas 

que viven en municipios indígenas 

y los que viven en municipios con 

población indígena dispersa o 

municipios con presencia 

indígena son pequeñas. Por 

ejemplo, las mujeres casadas de 

15 a 20 años en los municipios 

indígenas son el 14.2 por ciento, 

mientras que en los municipios 

con presencia indígena son el 

14.5% y 13.1% para municipios 

con población indígena dispersa.  

En el rango de 20-25 años 

encontramos que cambian las 

proporciones. Existe un mayor 

porcentaje de mujeres casadas o 

en unión libre en municipios 

indígenas 50.9%, que en el resto 

de los municipios, 47.7%. 
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En el último rango de edad, de 30 a 50 años, prácticamente se iguala el porcentaje de 

mujeres casadas o en unión libre en los 3 tipos de municipios. Por encima de 80% de las 

mujeres.  Las variaciones entre los distintos tipos de municipios son poco representativas. 

tŀǊŀ ŀƭƎǳƴƻǎΣ Ŝǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜǎǾŜƴǘŀƧƻǎŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ Ŝǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ άsistema 

patriarcal, que se mantiene en la mayoría de los pueblos indígenas, y que ha relegado a la 

mujer a ser una simple progenitora que debe cumplir con la obligación del cuidado de los 

hijos, lo cual constituye una violencia de género, por limitarla al ámbito doméstico, hacerla 

vulneraōƭŜέ28. 

[ŀ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŀ ŎŀǎŀǊǎŜ Ƴłǎ ƧƽǾŜƴŜǎ ǎŜ ŀŎŜƴǘǵŀ Ŝƴ ŜƴǘƻǊƴƻǎ άǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέ, 

aunque este factor no es exclusivo de la población indígena, pues se mantiene 

principalmente en el ámbito rural o/y semiurbanoΦ 9ǎǘƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŀǎƻŎƛŀǊ Ŏƻƴ άǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎ 

ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎέΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǎǳ ŜȄǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ ƭƛƳƛǘŀŘƻ ŀŎŎŜso a 

bienes materiales que tienen las mujeres, así como a la tasa de asistencia escolar. El hecho 

de que la costumbre sobre la herencia sea estrictamente patrilineal y sean los hijos 

varones los únicos y exclusivos herederos, (como sucede en muchas culturas) hace 

imperativo que la mujer indígena se una conyugalmente en edad temprana; pues no 

existe ninguna seguridad de mantenimiento después de la ausencia de los padres. Sin 

embargo, el matrimonio o cualquier tipo de unión conyugal no le genera ningún derecho 

sobre la propiedad del grupo mientras viva el esposo, es decir que sólo consigue proveer 

sus necesidades básicas. Al enviudar, únicamente puede ser dueña de la tierra, 

instrumentos de labranza y animales, siempre y cuando no se vuelva a casar29. Es así como 

este tipo de discriminación hacia las mujeres indígenas, contribuye a que estén en 

posición de desventaja en otros indicadores como educación, expectativa de vida, 

ingresos, etc. 

 

 

 

 

                                                           

28 
Gómez Muñoz, Maritza, Tzeltales, (México: CDI- PNUD, 2002), 22. 

29 Lagarde, Marcela. Los cautiverios de las mujeres. Madres esposas, presas, putas, monjas y locas. (México: 
UNAM,1991) 



29 

 

 

Fecundidad  

 

La tasa de fecundidad para el estado de México tiene es de 2.1 hijos por mujer indígena, 

por debajo del promedio nacional para mujeres indígenas, que es de 2.2 hijos por mujer30. 

La Tasa de Fecundidad (TF) (denominada también la Tasa General de Fecundidad) es el 
número de nacimientos vivos por cada grupo de 1.000 mujeres entre las edades de 15 a 
49 años durante un año determinado31.  

Su fórmula es: 
TFG = (B/49NF15)*100 

Donde: 
TFG: Tasa de fecundidad general 
B: Número total de nacimientos 
49NF15: Población femenina en edad fértil (15-49 años) 32. 

 
Es distinta de la Tasa total de fecundidad, que muestra cuántos hijos nacieron de cierta 
cohorte de mujeres mientras estaban en sus años reproductivos cuando ya han finalizado 
sus años reproductivos33.  
 

 

Tabla 11, Promedio de hijos nacidos vivos por mujer, estado de México 2000 

 
Total 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 

Estado de México 2.1 0.1 0.9 2 3.1 4.1 5 5.7 

Indígena 2.6 0.1 1.1 2.5 4 5.4 6.6 7.3 

Con presencia indígena 1.9 0.1 0.9 1.9 3 3.8 4.6 5.4 

Población indígena dispersa 1.8 0.2 0.8 1.8 2.7 3.5 4.3 5.1 

 Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Censo General de Población y Vivienda, México, 2000. 

                                                           

30 Fernández Ham Patricia, Arnulfo Embriz Osorio, Enrique Serrano Carreto, María Eugenia Medina 

Domínguez (Coords), Indicadores con perspectiva de género para los pueblos indígenas, (México: CDI, 2006), 
76. 
31 La misma definición que usa CONAPO para tasa general de fecundiŘŀŘ Ŝǎ ά9ƭ ŎƻŎƛŜƴǘŜ ŀƴǳŀƭƛȊŀŘƻ ŘŜ 

ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜƴǘǊŜ ƳǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ ŜŘŀŘŜǎ ǊŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀǎέ. Fecundidad en México. Niveles y tendencias recientes, 
(México: CONAPO 2003), 17. 
32

 Haupt, Arthur y Thomas T. Kane, Guía rápida de población, (Washington, Population Reference Bureau, 
2003) p 14-15.  
33

 Ibidem. 
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 Fuente: CDI-tb¦5Φ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴ LƴŘƝƎŜna de 

aŞȄƛŎƻέ Ŏƻƴ base en: INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

 

Así tenemos que a nivel nacional las indígenas reportan 2.2 hijos en promedio (tasa de 

fecundidad), mientras que el promedio nacional (no indígenas más indígenas) es de 1.8 

hijos34.  Las indígenas que residen en los municipios indígenas tienen una fecundidad 

relativamente más elevada que el resto. Según el Censo General de Población y Vivienda 

2000, las mujeres indígenas que residen en los municipios indígenas tienen 2.4 hijos por 

mujer, mientras que las indígenas en municipios con presencia indígena, que 

corresponden a ámbitos más urbanos, tienen 1.9 hijos por mujer indígena35. 

Gráfica 8, Promedio de hijos nacidos vivos por edad de la madre según municipio de residencia, México 2000 

 

 

El estado de México es uno de los 6 estados con menor número de hijos por mujer en el 

grupo de mujeres con edades de 15 a 19 años, 0.1 hijos por mujer. Para la población entre 

25 y 29 años, es el doceavo con menos fecundidad (2 hijos por mujer). En el último rango, 

45 a 49 años, las mujeres del estado de México tienen un total de 5.7 hijos por mujer.  

En la gráfica 8 podemos apreciar que en el estado de México, las mujeres que viven en 

municipios indígenas tienen en promedio más hijos que el resto de las mujeres indígenas. 

                                                           

34 Indicadores con perspectiva de género para los pueblos indígenas. Op. Cit, p 76. 
35 Ibid, p 75. 
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Esta diferencia aumenta según el grupo de edad y llega a ser de casi 2 hijos más, en el 

último rango, para quienes viven en municipios indígenas. 
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c. Indicadores de bienestar  
 

Educación 

La educación para los pueblos indígenas es un desafío. Siguiendo el paradigma del 

desarrollo humano, para otorgar a los pueblos indígenas libertad para elegir, sería 

necesario brindar una educación que los prepare por un lado, para el mercado laboral, la 

ŎǳƭǘǳǊŀƭ άƻŎŎƛŘŜƴǘŀƭέ y evitar que perciban bajos salarios; y por otro lado, mantener su 

cultura y su lengua. Según una propuesta del Banco MundialΣ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ άproveer 

educación de mayor alcance y mejor calidad por medio de programas de educación 

bilingüe y bicultural para reducir la brecha en los años de escolaridad y mejorar la calidad 

ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέ36.  

El reto de brindar educación bilingüe y multicultural lo expresa claramente un maestro de 

educación Bilingüe en la región Tzeltal, al considerar que la dificultad de enseñar la lengua 

materna se debe no sólo a la ausencia de un método pedagógico sino también a la 

inexistencia de estudios etnolingüísticos que lo sustenten. Aunque en algunas lenguas si 

existen herramientas como diccionarios y libros de texto en lengua, en la mayoría de los 

casos se reducen a la educación primaria. Esto impide una enseñanza con equidad que 

fomente la conservación y enriquecimiento de la cultura a través de la lengua y su 

escritura37.  

 

Inasistencia  Escolar 
 

Tabla 12, Porcentaje de población indígena de 6 a 14 y de 15 a 17 años según inasistencia escolar, estado de México 

2005 

 
6 a 14 años  15 a 17 años 

 
Total 

% 
Mujeres 

% 
Hombres 

% 
Total 

% 
Mujeres 

% 
Hombres 

% 

Indígena 7.3 8.1 6.6 58.3 59.8 56.7 

Con presencia indígena 6.1 6.5 5.7 47.2 47.3 47.0 

Población indígena dispersa 4.7 4.6 4.8 40.4 39.9 40.8 

Estado de México 7 6.4 5.7 48.6 49.0 48.2 
 Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Conteo de Población y Vivienda, México, 2005. 

                                                           

36 
Pueblos indígenas, pobreza y desarrollo humano en América Latina: 1994-2004, (Banco Mundial, 2005) 

http://web.worldbank.org/ 
37 Gómez Muñoz, Maritza, Op.Cit, p43 
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La tasa de inasistencia escolar indica el porcentaje de personas en el rango de edad que 

no asisten a la escuela como parte del total de personas en el rango. En el estado de 

México 7% de los niños y jóvenes entre 6 a 14 años no asisten a la escuela. Y 48.6% de los 

jóvenes indígenas entre 15 y 17 años no asisten a la escuela. 

En el rango de edad de 6 a 14 años, las diferencias son pequeñas entre géneros y entre 

municipios. Destacan dos hechos: primero, la mayor tasa de inasistencia total (7.3%) se 

presenta en los municipios con población indígena. Y segundo, la mujer deja de asistir más 

a la escuela en municipios con presencia indígena y en los municipios indígenas y casi se 

igualan las cifran en los municipios con población indígena dispersa.   

Para el caso del siguiente rango, hombres de 15 a 17 años, 48 de cada 100 hombres 

indígenas que viven en municipios con población indígena dispersa no asisten a la escuela. 

Esto es: 1 de cada 2 hombres indígenas entre 15 a 17 años en esos municipios no asisten a 

la escuela (gráfica 9). La proporción aumenta a 57 de cada 100 para municipios indígenas. 

Primero notamos el cambio en las 

tasas de inasistencia en los dos 

rangos de edad evaluados (de 6 a 14 

y de 15 a 17años).  A más edad más 

inasistencia, esta tendencia es la 

esperada para todos los grupos. 

  

Segundo, respecto al rango de 15 a 

17 años. La diferencia entre 

géneros, es mayor en municipios 

indígenas, que en el resto de los 

municipios; por ejemplo, en el rango 

de 15 a 17 años, hay un 59.8% de 

inasistencia escolar en las mujeres, y 

56.7% en los hombres. Esto es una 

diferencia de 3 puntos porcentuales. 

Mientras que en los municipios con 

población indígena dispersa, la 

tendencia se revierte. Así 40% de 

mujeres entre 15 y 17 años no 

asisten a la escuela y 41% de 

hombres.  

Gráfica 9, Tasa de inasistencia escolar estado de México 2005 
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 Fuente: CDI-tb¦5Φ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴ LƴŘƝƎŜƴŀ ŘŜ aŞȄƛŎƻέ Ŏƻƴ base en: INEGI, II Conteo de 

Población y Vivienda, México, 2005. 

Analfabetismo  
 

Tabla 13, Tasa de analfabetismo de la población indígena de 15 años y más, Estado de México 2000-2005 

 Hombres 2000 Hombres 2005 Mujeres 2000 Mujeres 2005 

Estado de México 10.0 9.5 25.9 23.1 

Indígena 14.6 12.4 38.5 30.9 

Con presencia indígena 8.9 10.2 23.0 24.0 

Población indígena dispersa 8.8 7.9 21.5 14.2 
Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Conteo de Población y Vivienda, México, 2005 e INEGI, Censo General de Población y Vivienda, México, 2000. 

 

En el 2000, el 27.3 % de la población indígena de quince años y más no sabía leer ni 

escribir, y en el 2005 el 25.4%. El promedio nacional para el total de la población es de 9.5 

y 8.4 por ciento respectivamente. Dentro de la población indígena el analfabetismo fue de 

34.5 y 31.4% para el 2000 y 2005 para mujeres. Y de 19.6 y 19.0 % para hombres. 

Podemos observar que el analfabetismo se concentra en las mujeres indígenas. 

En el caso del estado de México, el analfabetismo fue de 23% para mujeres, y 9% para 

hombres en el 2005.  

Gráfica 10, Tasa de analfabetismo Población indígena de 15 años y más, Estado de México 2000-2005 

 

 

En el estado de México existe una gran diferencia entre géneros. En todos los municipios, 

las mujeres tienen índices de analfabetismo mayores.  A nivel nacional la diferencia para 

el 2000 entre hombres y mujeres fue de 15 puntos porcentuales. Es decir, mientras que 20 

de cada 100 hombres indígenas son analfabetas, para las mujeres la proporción es de 35 
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de cada 100. En el estado de México en el 2005, 23 de cada 100 mujeres indígenas eran 

analfabetas. Para los municipios indígenas, la proporción aumenta a 31 de cada 100 

mujeres son analfabetas, esto es 1 de cada 3.  En el caso de los hombres, el promedio 

estatal para indígenas fue de 9 por ciento.  

La gráfica 10 muestra que el analfabetismo se va reduciendo a distinto ritmo. Salvo en los 

municipios con presencia indígena donde aumentó un punto porcentual para ambos 

sexos. En los municipios indígenas para las mujeres se redujo 8 puntos porcentuales, y 

para los hombres 3 puntos. En el caso de los municipios con población indígena dispersa, 

la reducción de la tasa de analfabetismo para las mujeres fue mayor (8 puntos) que para 

los hombres ya que ésta sólo disminuyó un punto. En el estado de México, al igual que a 

nivel nacional, en promedio el logro de la población femenina en cuanto a la reducción en 

la tasa de analfabetismo fue mayor que el de los hombres. 

Actividad económica  

Para comprender mejor cómo se mide el ingreso, veamos la clasificación del INEGI de los 

adultos en edad de trabajar, esto es, de 12 a 65 años.  Primero, los clasifica en Población 

Económicamente Activa (PEA) y Población Económicamente Inactiva (PEI). 

PEA y PEI 

La Población Económicamente Activa (PEA) es la oferta de mano de obra en el mercado 

de trabajo, constituida por todas las personas en edad de trabajar, que están trabajando ς

PEA ocupada- o están buscando activamente un trabajo ςPEA desocupada.  

Población Económicamente Inactiva (PEI) es el grupo de personas en edad de trabajar 

que no participan en el mercado laboral. Es decir, que no realizan ni buscan trabajar en 

alguna actividad económica. Está conformada por los estudiantes, jubilados o 

pensionistas, rentistas, personas dedicadas a los quehaceres del hogar, ancianos, etc.  

 

Tabla 14, tasa de población de 12 años según sexo, y condición de actividad por tipo de municipio, estado de 

México2000 

 
Mujeres Hombres 

 
Activas Inactivas Activos Inactivos 

Estado de México 27 72 67 32 

Indígena 19 81 58 42 

Con presencia indígena 29 70 70 30 

Población indígena dispersa 29 71 70 30 
Fuente: elaboración propia con base en CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México, con base en: INEGI, II 

Conteo de Población y Vivienda, México, 2005. 
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Con base en la información del censo del 2000 que elabora INEGI, sabemos que a nivel 

nacional, 25.3% de las mujeres son PEA ocupada38, 0.15% son PEA desocupada, 74% son 

PEI y el 0.4% no especificó su ocupación. Para los hombres, la situación se invierte, 70 de 

cada 100 hombres son PEA ocupada, uno de cada 100 es PEA desocupada y 29 de cada 

100 son PEI. 

En el estado de México, 72 de cada 100 mujeres son inactivas, y 32 de cada 100 hombres 

son inactivos.  

 

Gráfica 11, tasa de población de 12 años según sexo, y condición de actividad por tipo de municipio, estado de 

México2000 

 
 

 

 

Notamos que la captación de la participación económica de las mujeres indígenas se 

dificulta debido a loǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǇŀǊŀ ŘŜƭƛƳƛǘŀǊ Ŝƭ άǘǊŀōŀƧƻέΣ ƭŀ άŀȅǳŘŀέ ȅ Ŝƭ άǘǊŀōŀƧƻ ƴƻ 

ǊŜƳǳƴŜǊŀŘƻέΦ Esto es, gran parte de la población femenina destinada a este tipo de 

actividades no es contabilizada dentro de la PEA al no recibir una remuneración 

económica. 

                                                           

38
 Mujeres en edad de trabajar que están trabajando. Diferente de las mujeres en edad de trabajar, 

buscando un trabajo: PEA desocupada; y de las mujeres en edad de trabajar que no están buscando trabajo 
ni están trabajando: PEI. 

Mujeres 
indígenas

Hombres
indígenas

PEA Ocupados

PEA 
desocupados

PEI

No especificado

 Fuente: CDI-tb¦5Φ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴ LƴŘƝƎŜƴŀ ŘŜ aŞȄƛŎƻέ Ŏƻƴ base en: INEGI, XII Censo 

General de Población y Vivienda 2000. 
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Para el estado de México, la proporción de mujeres activas versus hombres activos es 

similar al promedio nacional. En promedio, 27 de cada 100 mujeres están registradas 

como activas, mientras que 67 de cada 100 hombres están en esta categoría. Esto es, el 

porcentaje de hombres activos es dos veces más grande que el de mujeres activas. En la 

gráfica 11, vemos que sólo 19 de cada 100 mujeres indígenas que viven en municipios 

indígenas del estado de México, están registradas como participantes de la economía, es 

decir, como población económicamente activa. Mientras que en municipios con población 

indígena dispersa y en municipios con presencia indígena, 29 por ciento de las mujeres 

están ocupadas y reciben ingreso. 

 

Gráfica 12, Tasa de participación económica de la población indígena por sexo y tipo de municipio de residencia, 

estado de México 2000 

 

 

Con los hombres sucede algo parecido, la tasa de participación para hombres en 

municipios indígenas es del 58%, mientras que en el resto de los municipios la 

participación aumenta a 70%.   

En los municipios indígenas, la diferencia entre la tasa de participación económica para 

hombres y mujeres, es de 39 puntos porcentuales.  Eso es, mientras que 58 de cada 100 

hombres indígenas participa en la economía, sólo 19 de cada 100 mujeres lo hace. En los 
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 Fuente: CDI-tb¦5Φ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻres sobre la Población Indígena de 

aŞȄƛŎƻέ Ŏƻƴ base en: INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 
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municipios con presencia indígena y en municipios con población indígena dispersa las 

diferencias son similares 70 de cada 100 hombres indígenas participa en la economía, 

mientras que sólo 29 de cada 100 mujeres lo hace.  

Al igual que otros estados como Yucatán y Quintana Roo, en el estado de México la 

incorporación de la mujer a la economía formal en los municipios indígenas, es menor que 

en otros municipios. 

 

Ingresos por municipio  y por sexo 

ñécontinuamos viviendo en condiciones marcadas por la discriminaci·n, el racismo, 

la exclusión, la extrema pobreza, el machismo y la falta de poder que se refleja en 

inequidades que persisten en los niveles de empleo y salarios entre los hombres 

ind²genas, entre las mujeres ind²genas y las no ind²genas (é)ò
39

. 

 

En los municipios del estado de México los hombres indígenas reciben más ingresos que 

las mujeres. Así tenemos que del total de la población indígena mayor de 12 años 

ocupada, 3% son mujeres sin ingresos, 25% son mujeres con ingresos, 9% son hombres sin 

ingresos y el restante 63% son hombres que perciben ingresos.  

 

Tabla 15, Población ocupada, de 12 años y más, en hogares indígenas en los 11 municipios más poblados, según sexo 

e ingresos por trabajo (porcentaje y personas) Estado de México 2000 

 Mujeres en hogares indígenas Hombres en hogares indígenas 

 Sin ingresos Con ingresos Sin ingresos Con ingresos 

 Personas % Personas % Person
as 

% Persona
s 

% 

Atlacomulco 319 4.8 1,613 12.7 848 24.2 3,890 58.3 

Atizapán De Zaragoza 107 1.3 2,920 1.2 102 35.5 5,097 62.0 

Tlalnepantla De Baz 100 1.0 3,367 1.0 96 33.4 6,523 64.7 

Temoaya 335 3.1 2,271 7.4 787 21.3 7,253 68.1 

Valle De Chalco 
Solidaridad 

248 2.1 3,332 1.4 165 28.0 8,163 68.6 

Ixtlahuaca 472 3.8 3,282 9.5 1,194 26.2 7,574 60.5 

Chimalhuacán 333 2.1 4,271 1.3 209 26.8 11,136 69.8 

Toluca 372 2.0 5,147 2.4 454 27.3 12,881 68.3 

                                                           

39 
Declaración y plan de acción de la Primera Cumbre de Mujeres Indígenas de las Américas, Oaxaca, México, 

del 30 de noviembre al 4 de diciembre, 2002. 




